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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA URGENTE, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE JUNIO DE  2016.


Siendo las trece horas y quince minutos del día quince de junio de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Ratificación de la urgencia de la sesión.

2º.- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca del ejercicio 2016.
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo en la próxima sesión del Pleno Municipal.

TERCERO.- Ordenar la exposición pública durante un plazo de quince días contados a partir del siguiente al de la publicación del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.


Con lo que finalizó la sesión siendo las trece horas y treinta minutos minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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